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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

AVISO 
 

La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Barrancabermeja avisa a la comunidad: "Que en el JUZGADO 

SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BARRANCABERMEJA, se adelanta el medio de control de Protección de los 

derechos e intereses colectivos, radicado bajo la partida número 680813333002-

2021-00072-00, interpuesta por el señor JAIME ZAMORA DURÁN en contra de la 

INSPECCIÓN DE TRÁNSITO DE BARRANCABERMEJA, en el cual se pretende la 

protección del derecho colectivo e interés colectivo respecto de la instalación  

de señales  sonoras o  la  adecuación  a  lo  estipulado  en  el  artículo  63  de  la  

ley  361  de  1997,en los semáforos de los puntos cardinales, de la CALLE 52 CON 

CARRERA 28, Y CARRERA 28 CON CALLE 52 de la ciudad de Barrancabermeja”. 

Medio de control admitido mediante auto de fecha 16 de abril de 2021. Lo 

anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 20 y 21 de la Ley 472 

de 1998.  

 

 

El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy 18 de mayo de 

2021. 

 

 

 

 

 

 
MÓNICA OQUENDO PINEDA 

Secretaria  
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